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i*j de ?Bfra píHiriu hacer reís i tiende *d impon* 
a w »tro íx-oitni «4 »tre «ecua.

l'o.dpe lo# vajeos se verificará»
•♦a i* Adrnón. de Arbitrios Provincial»»

< Diastacióa Provincial) '
Le» aúiaero» que se reelimen denpaés ¿o trausen 

flrlÍM «e»#rt 4teí desde ea publicación sólo te ser 
riráa td precio de renta, o sea a 1'56 Jm del 
lío eorriente; 2 pesetas, loe del alo anterior, y d* 
•trae aloe 3 peeetaa,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
cada linea o fracción que ocupe cada antmai#

- s doenmento oficial que se inserte, declarado de pago ' 
3 pesetas. '

Los insertados en ej “Parte no oficial" . devengaras 
* r* tón de 4 peseta» por línea o fracción. Al origina’ 
;j«npafiará un sello móvil de UNA peseta y otn 
de tasas provinciales d^ 8’25 ptas. por cada insereiós.

, Los derechos de publicación de números extrañe 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados ai pago, «dio te intertortt ■ 
?r«vío aboeo o colando haya persone en ta . capital que 
•■eíponda de éste.

La» insercionea se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobei 
asdor civil, por ofimo, exceptuándose, según está pr» 

x -en-do '.as de la primera Autoridad militar.
■ 4 todo recibo de anuncio acompañar* un ejempl*' 
id Bo l x t iw reipectivn como comprobante, siendo de 
r»r. ■ les détnás que se pidan. ’ \

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original

< 1 > -tros oficiales.
BotxTrx Of ic ia l  se halle de ver te en la tinpr*.rt> 

ie! Hacer PigwateJM.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOÓOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefloree Alcaldes y Swetsrios reciban ee^e 
a«.aTix OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ■ co^ 

t. donde permanecerá hasta el recibo M siguiente.
Jx* sefioree Secretarios cuidarán, bajo su tnU «trecha responeabili- 

led. de eonservar loa núrxro» de «te Bo l it if , eoleceionados ordenada- 
srate pare su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
M»®6trs,

Las leyes obligan en la Península, délas adyacente», tonaría, y te 
rntonos de Africa sujetja a la legislación peninsular, a los veinte días dt - 
iu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias .para la capital dr 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dial 
a e^«o,'p8ra 10e paeblo< de u «««* provincia, (Lev de 3 de noviembr, 
de 188/) ■

, I- M - *

SECCION PRIMERA __
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA

Convocando concurso para la adjudi
cación de tractores oruga

En previsión de que se efectúe ia 
importación de alguna partida de 
tractores oruga, de aceite pesado, 
marca Europea, potencia de 60 C- V
a 'a polea y 48 a la barra,
. Esta Dirección Qenerail albre con 
curso paira »u adjudicación a1 los agri
Cultores Cultivadores directos de s/us 
fincas que lo soboiten durante, un 
plazo dte quince días, a partir dd!¡ si
guiente a ,Ta publicación de este api un
ció en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Los documentos que deberán pre
sentar, así como su tramitación, se
rán ’os mismos exigidos ten el con
curso .publicado en eü1 “Boletín Ofi
cial del Estado” número 88, de fecha 
28 de 'm?jrzo de 1948, páglina 1.159, 
si* bien lia superficie mínima necesa
ria para que sea cursada su petición 
por la Jefatura Agronómica Provin-

CÍ'?jLhabrá de ser cuádrluple de fia que 
precisaban íen el referido concurso; 
e¡s decir, 300 hectáreas sembradas 
anniTilmente, bien en" siecano o Regadío, 
con independencia de la que labren 
de pie litaciones de arbustos o arbola- 
lado.. Las Jefaturas Agronómicas Pro 

"vincia'es cuidarán dte la p<ublicaci6r.
de este anuncio en ef. “Bo’etín Ofi" 
iial” de las provincia/si, y proporcio
narán a quienes los pidan los impre
sos para formu'ar las peticiones que 
a tai efecto les remitirá la' Dirección 
Gen¡efal de Agriculturai. ‘.

Tendrán prdfeirén¡dia paira qbtenier 
¡uno de estos tractores los solicitan
tes qqte. acrediten (con las órdtenes 
originales de adjudicación), que le^^ 
fue adjudicado >un tractor norteame
ricano de aceite pesado, oruga, entre 
junio y octubre de 1941, y no pu- 

, dieron recibirlo por no haberse per- 
mftido su /exportación por eli país de 
origen, sin que hubieran reciblido 
posteriormente en sustitución del no. 
llegado- otro de oruga y marca Euro
pea- Para testos solicitantes no se exi • 
gira el mínimo de supehfiteiie anua
mente sembrada, que. para los res- 
tta^tes. >

Para las restantes peticiones serán 
preferidas las de quienes mayores 

superficies hayan sembrado y cose
chado y hayan obtenido mqvor pro- 
dlucción por hectárea y entregado ail 
Servicio Nacional dd; Trigo en la 
última'campaña complete, mayor tan
to por ciento del i total d|el trigo o cen
teno cosechado- En líos cultivos de 
regadío de .patata, remolacha/buca
nera, arroz y en /el olivar, la prefe
rencia se dará a/ quienes mayor ' su
perficie cultiven y más alto tanto por 
ciento d|e frutos haya entregado.

Serán de ap|1.icqción para este con - 
dorso todas las bases dd publicado 
en el “Boletín Oficia! def. Estado”1 de 
28 de marzo de 1948.

Madrid, 4 de nóvieimbne de 1948. 
FJ1 Director general, Gabriel Bomas.

(De? “B. O- del E.” núm. 314. de 
fecha 9-11-1948).

SECCION CUARTA
Núm. 6.274

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de l'o dispuesto en 
la circuBar de la Dirección General de 
la Deuda y Chsies Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (“Bo’etín Oficial ’ 
núm- 350), sie pone en conocimiento
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de los. señores que. a continuación se 
citan 'haberse recibido en esta. Dele
gación las órdenes de pago de ’ habe
res pasivos correspondientes a Tos . 
mismos:

Manuel Segura, José Zarzosa, An
gel Zaragoza, Ludas. Zapata, Aínge' 
Zalza, Victoriano Zalba, Angelí Yus,, 
José Yera, Angel Yécora, Macario 
Vítores, Dionisio Viada, José Vidua
les, Jesús Vinués, Máximo Vinacua, 
Vicente Villuendas, Fermín Villa- 
mayor, Mariano Vidlalba, Maqkiei 

, Vijuesca, Francisco Visiedo, José 
Vicente, Marcos Verde, José Vera,

1 Eduardo Vera, Pablo Vergara, Es
teban Vélilla, Constantino VeiHlh, 
BalLLino Velilla, Cipriano Vela», An
tonio Vela, Antonio Vázquez, Jesús 
Baquero, Antonio Valles, Luis Va- 
llespín, Gabriel Vjaillés, Simeón Va
lero, Angel Sanz, Fermín Torres, 
José Soria, Sebastián Valero, Mel
chor Vallero, Angel Vallero, Joaquín 
Valentín,. Angel ■ Vatenzuela, Angel 
Valqg, José Valldorín, Ansellino Val- 
decantes, Valentín Vaillentín, Carme
lo del Valí, Daniel!, Usón, Alberto 
Usón, Francisco Urzola, Nicolás 
Urgel, Emillio Urbano. Francisco 
Ungría, Jjuan - José Ubüde, Ellladio 
Tris, Serapio Tnemps, Julián Tot- 
cail, ■ Aquilino Torca!, Modesto To
más. Lui^ TolTosana, Antonio Tolón. 
Fellipe Tobajas, Blas Tobajas, An
drés Tirado, Francisco Tejero, Car
melo Tafalla, Martín Tabuenca, Ma
riano Subías, Manuel] Soro, Anto
nio Soria, Blas Sofeona, Severo Sc- 
11er. José Solanas, Julián Sisamón. 
Emilio Sisamón, Uuis Simón. Julián 
Sierra, Jesús Sierra, Miguel Sediles, 
Máximo Sicilia, Felipe Sicilia, Jai
me Serrat, Páácuall Serrano, José 
Serrano, Gregorio ■ Serrano, Francis
co Serrano. Antonio Serrano, Anto- . 
nio Seco. Sebastián Stebastián, Da
mián Sebastián. Félix Lauros, Nico
lás Sariñena, Julián Sardoy, Julio 
Sanz, José Sanz, Joaquín Sanz, iHi- 
lario San Vicente,- ¡Servando Santos, 
Manuel Santos Jesús Santa Engra
cia, ' Jesús Sonos. José San Juan. 
Florencio Sáinz de Mediano Miguel 
Sangüesa, José Feijó (Medallas); EsV 
Iperanza y Amelia Blanc, María-Je- 
sús Calvo. Manuel López, Sara Es
querro (Montepío Militan-).

María - Pilar Giménez, Eustaquia 
García, María Pelagay, /María Fe- 
rreruelas. Antonio Marco, Constan
cia Esparza, Pascuala Moreno (Mon
tepío Militar); Emilio Medina (Re
tirados). ,

Zaragoza, 14 de diciembre de 1948. 
El Ddlégado de Hacienda, acciden
tal, Arsenio Illán Calvo-

-------------------------- ------------------ ------

SECCION QUINTA
Junta Provincial x 

del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL de los candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de esta 

provincia

BAGÜES.—Gregorio Aísa Vera. 
CODOS—Máximo Crespo Tejedor 

y Migue' Diloy Pelles.
- ISUERRE. —Emilio Cardesa Mayayo.

Núm. 6.411
5.a Región Militar;

íSUBINSPECCION ; 
DE TROPAS' Y SERVICIOS

. INCORPORACION A FILAS -

El “Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército” correspondiente al día 
9 del Actual publica la. siguiente : ■ 

o r d e n  ■ .
“El destino a Cuerpo de ¡los reclu

tas pertenecientes al reemplazo de 
1948 y • agregados ai] mismo, alista
dos. con arreglo a la Orden de 2 de 
diciembre de 1947 (“Colección Le- 
gislativá” número 184 y “Boletín 
Oficiail del Estado” númiero 342), 
que se encuentren ingresados en Ca
ja con la clasificación de “Utilles pa
ra todo servicio”, o “Utiles exclu
sivamente para servicios auxiliares”, 
se eterificará con sujeción a ¡los pre
ceptos de] capítulo XV del vigente 
Reglamento provisional pnjra' «el re
clutamiento y reemplazo del Ejérci
to y a lias normas siguientes: ■

1 .a Los reclutas comprendidos e.n 
los Decretos efe 24 de jMid de 1942 
y 13 de septiembre de 1945 (“Colee 
ción Legislativa” número 126 y 134, 
y “Boletín Oficial] de] Estado” nú
meros 221 y 263), a-sí como los obre
ros de] interior de las minas de po
tasa en quienes concurran Tas cir 
cunstancias exigidas por la. última 
disposición a Qos coloteados en mi
nas de carbón que deseen acogerse 
a los Iteneficios de exención tempo
ral! ' dé! servicio en filas que en 1os 
Decretos citados se estabtecen. lo so
licitarán mediante instancia dirigida 
al Excmo. Sr. Capitán General de la 
Región Militar en que hubieran sido 
alistados, y cursada a las Cajas de 
Recluta respectivas, precisamente por 
conducto de la Empresa «en que se 
encuentren empleados, la que ¡unirá 
a la expresada solicitud un certifica 
do, visado por el Ingeniero-Jefe de1 
Distrito Minero, en ei!. que se acre- ' 
dite qué el mozo interesado reúne los 
requisitos exigidos por aquellas dis
posiciones. Al propio tiempo, Jas

mencionadas Empresas enviarán a 
las Comisiones de Movilización de 
Industrias de ¡la Región Militar en 
que se encuentren domiciliadas re 
laciones nominaPes de los individuos 
a su servicio que so'idtan acogerse 
a los beneficios indicados. Conten
drán los datos correspondientes a la 
filiación .de ]os mozos y aPi oficio y 
tiempo que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, dodumen- 
tad?is. deberán tener entrada en 'as 
Cajas de Recluta antes del 16 de 
enero de 1949, fecba en que queda
rán , cerradas las .listas ordinales aÜ . 
Tabéticas preparatorias del sorteo, 
no surtiendo efecto las que se reci
ban con posterioridad.

I,a documentación a que se refie
ren los párrafos anteriores sé alis
tará 'a los modelos ¡puMi/rados en 
Orden de 21 de jupio de 1947 (“Co- 
Pécción LegísTativa” número 109 v 
“Boletín Oficia-l del Estado” núme
ro 179).. <

Los individuos a quienes se con- 
deda'la exención continuarán en h 
situación de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone la 
Orden dé 28 de octubre de 1946 
(“Ccfección Legislativa” número 177 
y “Boletín Oficial déf Estado” nú
mero 306), v no deberán éfectuar 
su presentación en aquélla. .

2 .* El día 23 del próximo mes de 
enero citado se verificará en Tas ¡Ca
jas de R*1ut? é'1 sorteo prievenido 
nnít: e] Decreto de 10 de agosto de 
1933 (“Colección Legis'ativ^” núme
ro 391). observándose. Jo Siguiente:

a)i Se formará hma lista numera 
da. por orden alfabético dé cpeHidos 
y nombres, núe comprenda a todos 
mozos dlasifidados “útiles nata todo 
servicio”, ingresados eP Caja, dis- • 
ponibles ^para déstino a Cuerpo, de 
la qlue serán excluidos: e! persona! 
miinero, beneficiado con la éxención 
témpora] dé’ servicio en filas; los vo
luntarios ,alistados en la Legión: con 
arreglo a 1o dispuésto en 1a Orden 
de 24 de febrero d° 1947 (“CoPécción 
Legislativa” número 37); 'os volun
tarios en Cuerpos de la guarnición 
permanente del Ejército de Africa. 
cualquiera que sea' su tiempo dé ser
vicio en filas: líos voluntarios de’ 
Ejérlcito de Tierlra que reúnan los 
reqjuisitós que determina el artícu
lo 354 del Réglamento de' Redúta; 
miento: dos pertenecientes a la 
I. P- S.. como comprendidos íen el 
régimen éspécial establecido por el 
Decreto de 31 de mlayo de 1944 
(“Colección Legislativa” núm. 122): 
los ingresados en ¡las escalas de 
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especisilistas del Ejército; los acogí 
dos al voluntariado por cuatro años, 
del Servicio de Aútomoytlismo; ¡los 
que se hallen prestando servicio en el 
Ejército del Aire o en ila Armada, o 
hayan ingresado como voluntarios en 
di Cuerpo de la Guardia Civil; lo3 
acogidos al Dcjcreto-Ley de 26 de 
octubre de 1927, Ley de 24 de oc
tubre de 1935 ó Ley de 17 de julio 
de 1946, i-eferentes a k- prestación 
del servicio militar por/los españoles 
residentes en al extranjero; los pro
cedentes de prórroga de 2.a clase 
a quienes falten seis meses o menos 
para completar al servicio en filas, y 
los que voluntariamente cíeteen ser
vir en Africa. Estos últimos deberán 
dirigir sus peticiones a las Cajas d- 
Recluta antes de que se cierre la 
¡lista ordinal! alfabética en la fecha 
arriba indicada, y serán, desde lúe- 
go, incluidos los primeros en el 
po de Africa.

cti-

Tampoco sierán comprendidos en 
el sorteo los individuos qute, agrega
dos al reemplazo de 1947, proceden- 
t^s de; otros antenotes, fuferon be- 
ndficiados con la concesión de pró
rroga de 2.a clase despu-és de haber 
sido sorteados con dicho reemplazo. 

Orden comunicadaal acogerse a la
de 1.“ de agosto de 1947. Estos in- 

destinados a losdivicjuos pasarán , _
Cuerpos qué les correspondió en ol 
sorteo expresado. '

b) La |ista mencionada será ex
puesta al público con cuartenta y ocho 
horas, como inínimo, dte antelación a’1 
sorteo, para que los interesados pue
dan conoce,] tel 
se les asigna.

c) . El sorteo 

número cji e en ellq,

se celebrará en

de
forma prevenida en los artículos- 6.". 
a] 9.° def -referido Decreto de 10 ' 
agosto de 19331.

d) A continuación dcji sorteo 
los “útiles para todo sfervHcio” 

de 
se

efeictuará el de Jos “újtiljífe exc^íusi- 
; viniente para serviclios auxiliares”, 
debiendo . haberse procedido para ello 
a la formal]ización y exposición de ■a 
lista ordinal alfabética en fía misma 
forma que s#e consigna para los pri
meros - '

te) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por/causas impre
vistas no hayan sido incuídos en 'a 
lista ordinal correspondiente y deban 
ser destinados ai Cuerpo se les asig
nará ef. número bis Correspondiente al 
cine les preceda en la mencionada lista, 
sin -que haya lugar a verificar el_ sor

, teo ^upÓetorio prevenido en el' artícu
lo 11 del referido Decreto-

3- * Los Capitanes Generátes harán 

la distribución dé1- contingente de re
clutas y determinarán Jas Cajas que 
han de- facilitarlos, con arregló a las 
instrucciones complementarias de .los 
artículos 315 y 320 del Reglamentó 

■ de Redlutamiento, que les 
mlunicad'as, observándote, 
las reglas siguientes:'

a) A' efectos de destino 
serán considerados como 

serán co- 
además,

a Africa, 
formando

un conjunto único las unidades del 
Ejército de Marruecos y las del Te
rritorio de Ifni. Serán destinados a 
ellos los voluntarios, en primer lu- 

, gar, y seguidamente líos, obten
gan los números más bajos del sor
teo. ■ . ' - ,

En principio, y sin perjuicio de la ' 
obtervancia de las instrucciones cita
das, los número# siguientes pasarán 
á jlas guarniciones más distrntes de 
las residencias de las Cajas, y •os 
más altos, a das más próximas, en lo 
posible dentro de su Región, pero 
en distinta provincia de su residencia, 
ios clasificados-“útilles para todo ser
vicio”, con excCipción de los que los 
Capitanes.’ Generales determinen por 
encontrarse comprendidos en los pre
ceptos de los artículos 31'6 y 317.: 
Los clasificado0 “útiles exclusiva 
mente para servicios auxiliares” se
rán destinados, ien primer término, a -' 

. su provincia, de ser posible, o a la 
más próxima a élla.

b) A los que tienen, concedidos 
los beneficios de prórroga de incor
poración a filas de ségundai clase les 
será de aplicación íntegramente cuan
to preceptúa el capítulo XIV del Re
glamento de Reclutamiento. .

c) Los redlútas .que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
unirán lós requisitos que señalan jos
artículos 318 y 320 del Reglamento y concesión de licencia ilimitada 
de Reclutamiento. En .d'os destinos a
las Escudas de Aplicación del Ejér
cito, Escuela Militar de. Montarla y _ 
Esquela Central de Educación Física 
se observarán los preceptos consigna
dos en los Reglamentos correspon
dientes, publicados en sendas Orde
nes de 25 de noviembre de 1947, 

. 24 dé marzo y 1° de mayo de 1948
(“Diario Oficial” número '27D 
“Coflección Legisllativa” números 
y .49).

d) Los reclutas que sirvan en 
las como voluntarios continuarán 
sus iQuerpós sin formar parte 

y
36

fi- 
én 

del
contingente que se asigna a estos en 
los estados que se' remitirán a los 
Capitanes Genera>les, excepto los que 
les Corresponda servir ten' Africa, que 
pasarán a formar parte del contin
gente que se señala a.'a unidad de

Su destino,. debiendo obtervarse, a 
este efecto, la Orden de 9 de no
viembre de 1946 ('"Co ección Legisla
tiva” número 190), Ha que. se hará 
extensiva a los procedentes de. pió • 
rroga de segunda clase que anterior
mente húbierap prestado servicio en 
filas. . '

é) Los Capitanes Generales, por jo 
que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se re
fiere a los individuos que vayan a 
otra distinta, harán conocer ai las Ca
jas eil Cudrpo' a qué deben ser des
tinados los reclutas, con sujeción a 
la distribución efectuada.

f) Por ¡o q|ue respecta a dos indi
viduos que falten a concentración si 
observará lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de julio de 1946 (“Colección 
Legislativa” número 129), que mo
dificó e] artículo 303 del Reglamento 
de Reclutamiento.

4. a La concentración en Has pi
jas de Recluta de los clasificados 
“útiles para todo servicio” tendrá lu- ' 
gar en los días 21, 22 y .23 de mar
zo de 1949 paira dos destinados a 
Afiica, quienes empezarán la incor
poración a su destino el día 25. Los 
q'uie, como consecuencia del. sorteo, 
deban prestar servicio en la Penín- 
sulia, Bajeares o Canarias se. concen
trarán durante líos días 28, 29 y 30, 
empezando 
po el día

5.a Los 
siviamlente

la incorporación a Cuer- 
l.° de abril. - 
clasificados “útiles excul
para se r vicios aúxlilHares' ’ 

serán destinados a Querpo, sin con 
centrarse en Caga. Permanecerán en 
sus casas, sin goce de haber, en uso 
de lioencia ilimitada, en tanto no se • 
ordene su incorporación aj filas,.

Las anotaciones del destino a Cuer-

se efectuarán por das Cajas de Re-1’ 
cluta en las cartillas militares, a cu
yo fin se seguirán las siguientes 
normas:

a) Si los intercalados tienen su 
residencia en la población «en' que da 
Caja está localizada, presentarán per
sonalmente *en ella la cartilla militar 
entre al 1 y el 15 de abril. •

b) Si residen' ien población distin
ta a la de la Caja,, la entregarán en 
el Ayuntamiento respectivo, el que 
las remitirá en pfliego Certi^oado a 
la expresada dependencia a duya de
marcación pertenezca., aun miando 

-los reclutas lo sean de otras Cajas- 
De ocurrir *esta últipaa contingiencia 
se interesará de aquélla a que el re
cluta pertenezca informe acierfca del 
Cuerpo a que ha< sido destinado, para 
su anotación-
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c) Los que residan en «el .extran-’ ■ 
jero' la entregarán en éb Consulado 
correspondiente, el qu«e efecltdará la" 
anotación en la cartilla después d,-' 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento dei (Cuerpo de destino. La 
entrega de la. cartilla, militar por, los 
interesados se efectuará a cambia del 
oportuno recibo, que será canjeado a 
procederse a la devol|ución de aqué
lla,. En él se hará constancia-del nú
mero de ^a cartilla.

6. a Los J«fes de las Cajas de 
Kecluta comunicarán a ios Al
caldes, para Conocimiento de los 
mozos, el día en que deben efec
tuar su piesentación ¡persopal en ellas.

7. ' Los viajes necesarios para ,1a 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en vehíciulos motón 
zados los preceptos de la Orden de 
30 de juiio de 1927 (" Colección Le- 
gis-iativa” número 314), siendo soco
rridos los reclutas desde que salga i 
de sus casas hasta el cha qué veriti- 
quen s|u presentación en las Cajas 
con 3,90 pesetas diarias.

8. a Los reomtajs serán alta en la 
Caja iel día en que hagan su presen
tación en ella, y causarán baja el 
en cjue, con agreg-o a los cuadios de 
marcha, deben .etecbuair su presenta
ción en el Cuerpo a que hayan sido 
destinados. Durante dichos días per- 
ciibirán la ración de jian en especie 
y el socorrí) de 3,90 pesetas diarias, 
que serán abonadas pór kas Cajas y 
reclamadas directaanente por éstas, 
no pasándose, por tanto, cargo a los 
Cuerpos. • ¡

9. a Cuando en la población de. 
residen&a de las Cajas haya /Cuerpos 
activos que puedan confeccionar co
midas, se íes facilitarán a ¡los reclu
tas concentrados qiue lo soliciten,' aco
rando su impore las 'Cajas de Re
cluta en el acto deQ suministro, con 
cargo al socorro a que hace re
ferencia la norma anterior. De no 
concurrir la circunstancia indicada en^ 
el párrafo precedente, los Capitanes 
Generales dispondrán el envío da 
equipos de Intendencia o de algún 
Cuerpo armado a la localidad corres
pondiente, con el fin de preparar las 
comidas1 de líos reclutas durante los 
días fyue dm^ ia conlqen¡trac/ión. El 
arranchamiento será obligadorio para 
todos éstos, exceptuándose el abono 
del importe de las comidas en la for
ma citada. ¡

10. Los reclutas que, en usó de la 
autorización que concede el art. 298 
del Reglamento provisional de Re
clutamiento, efectúen su presentación

en la Caja de Recluta de úu residen
cia en lugar de hacerio en la que per
tenecen, serán socorridos por la pri
mera en la forma que sq previene- 
Estos devengos serán reclamados poí 
nota especiar de la Caja que ios fa- 
ciiite, la cual, en sju vittud, no remi
tirá justificante m pasará icargo a 
entidad aigima. Con el im de queda 
Caja a que pertenecen estos rec¡utas 
sepa el día que debe dárioá de baja, 
las Cajas que ios reciban y socorlan 
darán cuerna con urgencia a aquéllas 
de ¡a fecha corresponcnente a¡i uhimo' 
día con el que van socomdos, a fin 
de que en Jas filiaciones y en las ré- 
‘acioiies nominales que se entreguen 
a ios Jefes de partiua puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 

da Caja y ana -en él Cuerpo.
11. A uos reciutas que resulten 

t ortos de talla o preqüntos inumes 
se íes aplicara io dispuesto en ef ar
ticulo ó Ud dei vigente Reglamento 
provisional de Recualanuento, modi
ficado por Decreto de 3 de juno de 
1945 C Colección Legisiaava” nú
mero 92). ( _

12. 'lodos'los transportes por fe ■ 
riocarriú necesarios para xa incorpo
ración de ¿os recmtas se rpanzaran 
con arreglo a las instrudciones qpie 
recibirán ¿os Capitanes Cenex ates de 
las Regiones inunares.

13- A lós reckut¿|S transportados 
en trenes militares y en ios vapores 
correos de Africa y Cananas, o espe
ciales que se utilicen, se íes facilita
rá pan y rancho en frío o caliente, 
en tía forma que se deteimine en las 
órdenes de transporte.

Quando se lies fací-ite comida ca
liente se proveerá a los Parques de 
intendencia y por los Cuerpos que 
designen 'los Capitanes Generales, dei 
número'necesario de platos y cucha
ras para facilitarlos a los individtuoff 
que compongan cada expedición el 
suministrarles la comida, recogiéndo
seles al terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sean devuel
tos a los Cuerpos que dios facilitaron, 
al terminar la incorporación. El im
porte de íos..suministros que se efec
túen durante los transportes terres
tres y marítimos será abonado en 
metálico por los JTfes de cada par
tida, para ’o cual ilas Cajas les en
tregarán los socorros corriespondien- 
tes, con cargo a lo que se refiere la 
norma 8.a de esta Orden. Los Je
fes de partida distribuirán a los re- 
diutas diariamente el sobrante d«e so
corro que pueda nesultar a cada uno 
después de ábonado lio que se les s(u 
ministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor a-- 
guna partida, no llegara a su destino 
en ¡la fecha sieña'ada, se ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al 
Jeíe de ella tantas raciones de pan. en 
especie y socorros de 3,90 pesetas 
por recluta como días transcurridos 
hasta su presentación en el Querpo 
de destinó, recogiendo recibo, que, 
justificado con la orden del Capitán 
Geríerai!, (Gobernador o Comandante 
Militar,, que en su nombre- La haya 
dado, cursará el Jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destmo, para 
su inmediato abono por éste.

14. Tanto paya el transporte por 
ferrocárril como durante la travesía 
marítima de los comingientes de la 
P.enínguia, Baleares, -Canarias y 
Africa, serán conducidas las expedi
ciones por Oficiales y ciasies, que 
percibirán las dietas reglamentarias. 
Las partidas conductoras se compon
drán : Hasta 50 hombres, por un sar
gento o cabo, según la miportancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por run sargento y un cabo; de 1Q1 a 
a 250, por un Oficial, un sargento y 
dos cabos; de 251 a 500, por dos 
Oficiales, dos sargentos y cuatro ca- 
ixos, y pasando de esta última cifra, 
ej Jefe de la expedición será un Ca
pitán, quedando autorizados los Ca
pitanes Generales para aumentar el 
número de ciases de cada partida 
cuando- lo exija el número que h^yan 
de conducir, la duración dei récorrid* 
o las conveniencias del servicio, pati. 
asegurar el orden de los transportes. 
Formarán también da partida conduc
tora el núníero de soldados que con
sidere convenieúte el Capitán Gene
ral respectivo, e incluso un corneta 
o tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas, 
al tomar el ■ mando, se darán a reco
nocer por todos Iqs individluo^ que 
compongan la expedición, formándo
los, pasándoles lista y haciéndoles las 
prevenciones a que haya lugar. Los 
sargentos y cabos de (las partidas 
conductoras viajarán en los mismos 
coches que -los reclutas, y serán dis
tribuidos en forma que en cualquier 
momento puedan imponer su autor*-* 
ridad. y evitár accidentes^ en la mar
cha- ’ f .

Cumplirán los Jefes de las Gagas 
de Recluta con toda lesorug^osidad 
las prevenciones del artículo 333 del 
vigente Regllamento provisional de 
Reclutamiento, a fin ^de qiíe todos 
los reclutas se enteren del destino 
que a ca^da uno se tes (haya, dado*
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Para ello se darán a los Jelfes de 
partida relaciones nom’inalles de ios 
iteclfutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de ceda uno, 
pobiiación de residencia deil Cuerpo a 
que deben incorporarse, especifiMn- 
oose el día en que causarán baja 
en ¡as Cajas y alta en sus C|uerpcs. 
También «entregarán a* los Jefes de 
partida ¡las hojas de rutai, en (las que 
indicarán los socorros facilitados a 
que se refidre la norma 8.a, y el día 
inclusive hasta el anal! van socorridos. 
Todos líos- datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a «entregar líos men
cionados documentos a los Jefes dé
los Cuerpos, respectivos. Las Cajas 
enviarán directamente a ¡los Cuerpos 
Copias de los antedichos datps y do- 
dumentos, sin esperar a la remisión 
de las filliacionies, en las que. precep
tivamente se consignará la fecha de 
baja en la Caja y de alta en los 
Cuerpos, así como de los soconos 
que hayan facilitado-

15, Los Jefes de lias Cajas y 
tiueipos darán cumplimiento .exacto, 
en lo que les afecta, a lo precep
tuado en los artículos 334 y 336 del 
vigente Reglamento provisional de 
Reclutamiento- ■

16- Los reclutas causarán alta en 
los Ctterpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recata, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo «en que 10 sean- También 
estos Cuerpos raclamarán por ■ nota 
'o Correspondiente a ios socorros «qjue, 
en caso de detención por fuerza, ma
yor, haya sido preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha, desde la 
salida de Caja hasta lia llegada a 
su Cuerpo. - * '

17- Los Querpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti 
les hqsta que sean declarados defini
tivamente útiles. Las pnendas de ves
tuario civil que lleven los ■reclutas a 
su incorporación a ios Cuerpos se 
aesinfectarán y depositarán en ej al
macén d«e los mismos, excepto las in

teriores, que podrán seguir usando; si 
así *o desfean los interesados, pero • 
también desinfectadas previamente.

18. Los Capitanes Generales y 
Teniente Genere|¡ Jefe del Ejército 

"de Marruecos dictaián ras disposi
ciones que. estimen precisas para® el 
cumplimiento’ de esta Orden, y remi
tirán a este Ministerio copia autori
zada de las mismas. Resol-verán cuan
tas dudas se pnesenten, a no ser q[ue, . 
por su importa-ncia, consideren preci- 

. so comunicarlas a este Departamen
to, y solicitarán de líos Gobernadores 
civiles se inserle e/ta Orden en los 
“Boletines Oficiales” de las provin
cias respectivas, para que llegup a co-’ 
nocimiento de lo interesados- / 

^Madrid, 9 de diciembre q«e 1948'. 
Dávila”1,., - ' i
ie Lo que se publica para general • 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de diciembre de 
1943— El Teniente Coronel Jefe de 
la Sección, Juan Fernández Vidal.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

COLECCION DE CUPONES
DE RACIONAMIENTO DE ADULTOS 

x, para el primer semestre de 1949
NOHM/XS P.XRA SU ENTRzWA EN VIGOR .

A LAS-DELEGACION ES LOGALES DE ABASTECIMIENTOS .
. Y TRANSPORTES

Gomo de costumbre,, y de acuerdo con lo establecido por la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes en su 
circular número 651 (“Boletines Oílciales” de la provincia nú* 
meros 269 y 270, de 25 y 26 de noviembre de 1947), es pro
cedente señalar las fechas, e .indicar las normas generales a 
que han de sujetarse l^s Delegaciones Locales, establecimientos 
distribuidores, proveedores y público, con respecto a la dis- 
tribúción e inscripción en los patrones de clientes y censos de 
las Colecciones de cupones de adultos del primer semestre del 
próximo año 1949. . .

A tales efectos, dispongo: ■
Operacioues' a realizar por los establecimientos d,istribuuLo'‘es 

Una vez entregadas por las Delegaciones •Locales las Colec
ciones de cupones del primer semestre de 1949 a los estable
cimientos que han: de efectuar la uistribución de éstas al pú
blico (“Ultramarinos” y “Economatos no preferentes”), dictios 
eslableéimientís, para hacer entrega de las mismas, exigirán a 
sus clientes la presentación ineluaible de la nueva Tarjeta de 
abastecimientos y Colección de cupones del segundo semestre 
de 1948, al objeto de realizar las operaciones que a continua
ción se detallan: •

1 .a Numerarán los nuevos padrones de clientes de adultos, 
que por duplicado' han de confeccionar, correlativamente del 
número 1 hasta el último número de orden de cliente que ha
yan asignado en el padrón o apéndice del año 1948.

2 .* Conforme los interesados vayan presentándose a reco
ger la nueva Colección de cupones, y no antes, en el padrón, 
en el lugar y número que le corresponda a cada cliente . (que 
indefectiblemente tiene que ser el mismo con el que figuraran 
Inscritos en el padrón de 1948), anotarán e” nombre y apellidos, 
domicilio, serie y número de la Tarjeta de abastecimiento de 

• que es titular, si es “reservista” o no de cereales panihcables,

) en el encasillado denominado “primer semestre” anotarán la 
Serie y número de la Colección de cupones que ha de entre
garse al interesado, especificando asimismo con la indicación 
numérica “1", en los encasillados correspondientes, la categoría 
de dicha Colección, así como en los encasillados de “inscrito 
para el suministro de ......”, cuando el interesado na sea re
servista de “legumbres", “patatas" o “aceite", ya que si son 
reservistas de dichos artículos tales encasillados quedarán en. 
blanco....................... " ' ।

3 .a Seguidamente estamparán en el interior de la segunda 
•cubierta de la nueva Colección de cupones el" sello de su esta
blecimiento; en el lugar designado para ello que dice: “Ultra
marinos—1.a inscripción”, reseñando al mismo tiempo, en el 
recuadro señalado a este fin, el número de orden con que ha 
quedado inscrita dicha Colección en el padrón y en virtud de 
lo dispuesto en el articulo anterior. • .

4 .a Rellenarán los blancos de cada “Boletín de inscripción" 
de “Ultramarinos" .y cortarán éste, precisamente con tijera, de
jando en la Colección los tres restantes boletines.

5 .a Reseñarán al dorso de cada Tarjeta de abastecimiento, 
y en la línea primera que dice: “Registro de cupones”, la se
rie, número y categoría de la nueva Colección de cupones que 
se le entregue al titular. . / •

6 .a Viceversa, reseñarán en el interior de la primera cu
bierta de la Colección de cupones, y en la línea que dice: “Ti
tular de la Tarjeta de Abastecimiento a....’", la serie y número 
de la Tarjeta de que sea titular el interesado.

7 .a Seguidamente procederán al corte de la primera cu
bierta de la Colección de cqpones del segundo semestre de 1948, 
como animismo el cupón de canje de la Tarjeta de abasteci
miento relativo al primer semestre de 1949, debiendo reseñar 
a. dorso de dicho cupón la serie y número de la Tarjeta, jus
tificante éste para el establecimiento distribuidor ante la De
legación Local de las Colecciones de cupones entregadas al 
público. •

8 .a Quedando inscritas por las operaciones precedentes en 
los establecimientos distribuidores mencionados las Colecciones 
de cupones del primer semestre dé 1949, se procederá a la en
trega a los interesados de la Tarjeta de abastecimientos y Co
lecciones de cupones del segundo semestre de 1948 y primero 
de-1949 para su inscripción en panaderías, caso de nó ser re- 
servistás de cércales paniílcables.

9 .a Los establecimifentos distribuidores, en el momento de 
hacer entrega de los precitados documentos a los interesados,
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procederán al cobro de las Colecciones de cupones del primer 
semestre de 1949, teniendo presente para ello que el importe de 
¡as mismas es el siguiente:

1." categoría .......... .......... 1’50 ptas.
2.a " í................... 1’20 ” 

sin1 que puedan, incrementarse tales tipos de percepción bajo 
pre^xto aigunu., liquiuandó el total cobrado con la Delegación 
Local de Abastecimientos.

lo . Touas las operaciones que anteceden serán efectuadas 
por el orden enumerado y sin omisión' alguna, debiendo quedar 
totalmente lernuiiaaas, a más tardar, el día 31 del presente 
mes de diciembre, ya que la nueva Colección para el próximo 
jsemesire tiene su entrada en vigor el día 3 de enero, ue 1949.

n. Los “Boletines de inscripción” a que se refiere la ins
trucción 4.a seryiian de justiücante ante las Delegaciones Loca
les de las Colecciones ue cupones del primer semestre de 1949 
inscrnas. en cada categoría en el padrón de clientes de adultos.

Operaciones a realizar por los industriales panaderos: -
■ iz. industriales panaderos, para realizar la inscripción 

ue las colecciones ue cupones del tan repetido semestre, cumpii- 
meniaran en igual lornia 10 dispuesto piAa “uiiraniarmos'', etc., 
en las instrucciones primera, segunda, tercera y cuarta, con l^s 
\ aliantes a que haya lugar en cadá una de ellas y acondiciona
das a sus estabiepimienios. 1 .

13. Los “Boietmes de inscripción" de pan servirán a los 
industriales panaderos para justilicar ante la Delegación Local 

■ las Colecciones de cupones dei primer semestre de 1949 inscritas 
en sus establecimientos en cada categoría.

14. Es 'completamente indispensable que los interesados, ai 
llevar a inscribir a las panaderías la Colección de cupones del re
petido primer semestre, presenten en las mismas y en la forma 
(jue se muica los siguientes documentos:

«) larjeta de abastecimiento, con el cbpón de canje del 
“primer semestre de 1949” corlado de la misma.

b) Colección de cupones del segundo semestre de 1948, 
para observar el número de cliente con que está inscrita.

c)....El “Boletín de inscripción” de “pan", debidamente di
ligenciado por los intensados, excepto el dato correspondiente a 
“cliente núm........ v, que deberá ser llenado por el industrial pa
nadero. -

. d) Estar reseñados por los interesados los datos de la 
parte interior de lá primera cubierta, relativos a nombre y ape
llidos del titular, domicilio, localidad, fecha (3 de enero de 1949) 
y estar Ürmada por éste. ■

15. Una vez inscrita la Colécpión de cupones del primer- 
semestre de 1949 en la forma determinada, devolverán a los in
teresados las Tarjetas de abastecimientos y Colecciones de cu
pones del segundo semestre de 1948 y primero - de 1949.

1G . Las operaciones mencionadas a realizar por los indus
triales panaderos deberán quedur totalmente terminadas igual
mente, a más lardar, el día 2 de enero próximo.

Operaciones a realizar por los “Economatos preferentes"' 
> “Establecimientos colectivos" . '

17. La inscripción de las Colecciones de cupones en esta 
clase de Economatos y Establecimientos colectivos será siempre 
para todos los artículos de racionamiento (ultramarinos y pan-), 
y. verificarán para ello las operaciones señaladas en las ins
trucciones primera, segunda, tercera, quinta, sexta, séptima y 
undécima, con las variantes a que-haya lugar*. *

18. El sellado de las Colecciones de cupones a que se re
fiere la instrucción tercera se hará en el lugar designado a '‘ul
tramarinos”, reseñando en el recuadro el número de orden con 
que ha quedado inscrita la Colección en el padrón o censo.

19. Rellenarán los blancos'del “Boletín de inscripción" de 
“ultramarinos" y cortarán, sin separar entré sí, este boletín 
juntamente con el de “pan", quedando en la. Colección el de 
“grasas” y “carne”.

20. Las Colecciones de cupones de los inscritos en estos 
Economatos y Colectividades deberán quedar en poder de di-' 
dios establecimientos mientras, sus titulares, por razón de au
sencia temporal o definitiva, no las soliciten.

21. Verificarán* el cobro de las Colecciones de cupones del 
primer semestre de 1949 a sus titulares a los mismos precios se
ñalados en la instrucción novena, liquidando el total con la De
legación Local de Aiastecimientos.

22. Las operaciones señaladas deberán quedar terminadas 
asinusmq, antes del d;a 2 de enero próximo.

iXormas a cumplimentar por el público
23. Para reinar la nueva Colección de cupones de los es- 

_ labiecimiemos distribuidores, el público viene omigauu a pre
sentar en ios mismos,, sin excusa ni pretexto ‘alguno; la tarje- . 
la de abastecimiento y Colección cíe cupones del segundo se
mestre de 1948, ya que a falla de presentación ue alguno 
de dichos documentos no podrá entregái'seie la Colección del 
referido primer semestre de 1949.

24. Pai'a la inscripción de la Colección de cupones de pa
naderías es indispensable que los interesados llenen el “Bole
tín de “Pan ’ y reseñen los datos a ellos relativos en el inte- " 
rior ue la primera cubierta de la Colección, debiendo poner 
asimismo" el nombré de la localidad y fecha (3 de enero de 
1949) en la linea para ello asignada, así como la firma del 
titular. • ' .

- 25. .V hacerse cargo los particulares de las repetidas Co
lecciones de cupones deberán revisarlas perfectamente para ver 
si están completas, y si la cubierta, cupones y balelines de ins
cripción tienen impresa la misma serie y numero, no admitién
dose reclamación alguna una vez retiradas del establecimiento. 
distribuidor. A este fin se pone en conocimieñto del público ' 
que dichas colecciones constan de: ocho hojas de cupones de 
“pan", con especificación del día a que 'corresponde cada cu
pón (del 3 de enero al 3 de julio de 1949), con uh total de 
182 cupones de “pan"; una hoja con 24 cupones de “'aceite', 
con especificación de la semana a que corresponde cada cupól^; 
una hoja con 24 cupones de “azúcar”, ídem ídem; una hojl 
con 24 cupones de “legumbres y arroz,”; una hoja con 24 cu
pones de “patatas"; una hoja con 24 cupones de “pasta para 
sopa"; una hoja con 24 cupones para café o chocolate"; una ■ 
hoja con - 2 cupones para cada uno de ios seis artículos ante
riormente mencionados (semanas" 25 y 26)- ; tres hojas de cu- • 

.pones para “carne"., numerados del número 1 al 72; cuatro 
hojas de cupenes para “varios", numerados del 1 al 96, y una 
hoja con “Boletines de inscripción”, además de las respecti
vas cubiertas.

26. La inscripción de las Colecciones de cupones correspon
dientes al primer semestre 'de 1949 deberá efectuarse precisa
mente en los mismos establecimientos jSToxeedóreS donde los 
interesados tenían inscritás las del segundo semestre de 4948 
en el momento del canje, debiendo conservar el mismo número . 
de cliente que tenían asignado en éste."

instrucciones a los. .señores Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos, y Secretarios

Los Alcaldes, Delegados locales de Abastecimientos y Trans
portes, de las precedentes operaciones y normas para cada ciase 
ue establecimientos y público darán la oportuna publicidad por 
los medios a su alcance, y fundamentalmente de cuanto hace 
referencia a los precios á cobrar al público por las nuevas, 
Colecciones de. cupones y al examen de éstas por los'particu
lares, yajiue un,a vez- retiradas de los establecimientos distri- 
buidorosno podrán admitirse reclamaciones. •

Ordenarán que por la Delegación Local se cumplimente lo / 
dispuesto en lá circular número 383, según se advertía en el 
art. 6.° de la circular de estos Servicios publicada en’ el “Bo- 
ktín Oficial” de la provincia núm. 286, del día 14 de los co
rrientes, en lo referente a la entrega de las Colecciones de cu
pones a los reservistas de “cereales panincables", “aceite”, 

legumbres o- arroz", y “patatas”, sellado de las mismas, reti
rada de los “Boletines de inscripción’" de “pan” y corle de los 
cupones, correspondientes.

Siendo el- requisito del corte del cupón de canje dél primer’ 
semestre de 1949 de las Tarjetas de abastecimiento (instrucción 
séptima) de excepcional importancia, advertirán a los estable
cimientos distribuidores de las Colecciones de cupones que si 
ai hacer la liquidación con la Delegación Local se observara la 
falta de alguno" de ellos serán debidamente sancionados con
fórme a lo dispuesto en la circular núm. 467 de la Comisaría 
General de jlbastecimienlos y Transportes.

Al entrar en vigor las Colecciones de cupones de adultos 
del primer semestre de 1949 el día 3 de enero ■ próximo, los 
establecimientos que verifiquen la primera entrega de artículos 
con cargo a las nuevas Colecciones recogerán la cubierta y los 
'cupones que pudieran restar de las .Colecciones del segundo 
semestre de 1948, material que entregarán a la Delegación Local 
cuando ésla lo ordene.
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Las Delegacion'és Locales cuidarán de proveer a los estable
cimientos de ultramarinos, panaderías, Economatos no prefe- 
renies, Economatos preferentes y Colectividades de los impre
sos necesarios de los modelos 17. 17 bis, 19, 19 bis, 24,- 24 bis. 
26. 26 bis, 28 y 28 bis; respectivamente, para la confección de 
los nuevos padrones de clientes (instrucción 1.a) y apéndices, 
que. por duplicado, han de confeccionar para el año 1949, im
presos ' que por. correo contra reembolso serán remitidos en 
breve por esta Delegación Provincial.

Del 3 al 8 de enero próximo, los establecimientos cumpli
mentarán lo dispuesto en los artículos 32 y 51 de la circular 
'número 651 de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes. • 1 z

Los señores Alcaldes, como Delegados locales de Abasteci

mientos y Transportes, harán cumplir y vigilarán el exacto'cum
plimiento, de lo ordenado.

Los señores Secretarios, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la circular 518 (“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 123, de 3 de mayo de 1945), velarán muy especialmente por 
el fiel y exacto cumplimiento de lo dispuesto en las presentes 
instrucciones, en tiempo y forma, dando cuenta a esta Dele
gación Provincial de las dificultades o incidencias que pudieran 
surgir.
» Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento 

de todos los interesados.
Zaragoza, 21 de diciembre de 1948. — El Gobernador civil, 

Jefe de los Servicios Provinciales de. Abastecimientos v Trans
portes, Tomás Romojaro Sánchez. ' . ■

Núm. 6.410
, i 

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para los fabricantes 
de aceite de orujo

De acuerdo con la orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e Indus
tria v Comercio de 6 de agosto próximo 
pasado (Boletín Ofirin del Estado 
de 10 de octubre de 1948) por la que se 
regu'a la campaña aceitera 1948-40,\ 
adjunto se inserta modelo oficial de 
instancia, a la cual deberán ajustarse 
los fabricantes de aceite de orujo para 
solicitar la apertura de su fábrica, antes 
del día 23 del corriente mes:

Excmo. Sr.1: .
D......(propietario o arrendatario) 

de la fábrica de aceite de orujo sita 
en   calle—, núm ...., de V. E. so
licita la apertuia de su extractora pa
ra la presente campaña 1948-49, la cual 
fue au’orizada la pasada campaña con 
el núm. . ... de inscripdión, siendo las 
características de su industria las si
guientes:

Número de extractores.........
Capacidad de extracción de cada uno 

de ellos..... .
Disolvente empleado..... *
Producción de aceite en veinticuatro 

horas........ '' - ■
Capacidad de almacenamiento

Depósitos fijos.... kilogramos. 
Depósitos movibles....kilogramos 
Total.....kilogramos. 
Gracia que espera aL anzarde V. E, 

cuya vida guarde Di s muchos años. 
....a.......... de..... de-1948.

(Firma y sello)

Excmo. Sr. Gobernador civil, Jefe 
de los Servicios Provincia es de Abas
tecimientos y Transpr ríes de Zaragoza.

En caso de ser arrendantario presen
tará copia del contrato de arrenda
miento.

Acompañará a la instancia recibo de 
Contribución industrial y una declara
ción jurada de la existencia de disol- 

fvente, cantidades pendientes de recibir, 
echa de pedido y casa suministradora.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1948. 
El Gobernador civil. Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Tomás Romojaro.

Núm. 6.206

Distrito Minero de Zaragoza

D. Tose Arnechea y Arredhiea, Inge- 
hiero-jefe del Distrito Minero de 
'Zaragoza;
'Hago salier: Que se ha a/dmitiido 

con fecha 6 de noviembre de 1948 a 
D-* Luisa. D.a María-Pifiar y don 
Cristóbal, Bellejero. vecinos de Zara
goza. una solicitud que han preseta- 
do en 18 de septiembre de 1948 pi
diendo se les otorgue un permiso de 
investigación de treinta y. ocho perte
nencias de mineral! cobfie. con. el 
nombre de ‘"Mari a-Pilar”, núme
ro L955- sita en .el término de .Fbm- 
buena (Zaragoza), píajraj'es llamados 
"Barranco depj Ocino”, “Umbríai d*' 
Ocino” y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hac«e por los intere
sados en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de sección Cuadrada de 60 
centímetros de lado, que sobresale 
del suelo 40 centímetros, situado en 
la “Umbría del Ocino” y determina 
do en situación de .Tai maicera si
guiente : Desde el eje d(e Ola puerta 
princípail de] edificio de máquinas 
de la mina “San José”, de Fom- 
buena, Sur, 15 grados 15 minutos; 
Este, y distancia 20() m-etrc(s. De 
punto de partida a primara estac¿: 

. Este, 15 grados 15 minutos Norte," 
200 metros. Primera a segunda: 
Norte, 15 grados 15 minutos ' Oes
te, 400 mfetros. Segunda a tercera 
Este, 15 grados 15 min|Litos Norte. 
300 metros. Tercera a cuartal Sur, 
15 grados 15 minutos , Este, 700 me
tros. Cuarta a quinta Oeste, 15 gra

dos 15 miñutos Sur, 600 metros. 
Quinta a sexta: Norte, 15 grados 
15 minutos Oeste. 100 mletros- S’ex 
ta a séptima Oeste, 15. grados 
15 minutos Sur, 100 metros Sép- 
timai a obtava: Norte, T5 Jgtados' 
Oeste, 600 metros. Octava a nove • 
na: Este, 15 grtados 15 -imihutos 
Norte. 100 metros-. Novena a déci
ma Sur. 15 grados 15 minutos: Es
te, 400 metros- -Décima ?( nj-mfo par
tida Este, 15 grados 15 minutos Ñor 
te 200 metros, quedando así ce-rado 
e1 perímetro de Tas treinta y o^ho per
tenencias soJiicitadas. Todos líos rum- • 
bos -áe refieren a! Norte verdadero.

Lo qfue se anuncia ai público para 
que quienes se consideren perjudicá- ' 
dos por el otorgamiento de este, per
miso de investigación presenten sus 
aclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados por el 
artículo 12 de la Ley de 19 de jtfic 
d,e 1944 y Rieg’.'amento generaii perai 
el. Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946-

Zaragoza. 11 de diciemíbne de 
19418.—El Ingeniero-Jefe. José Arte- 
chea-

Núm. 6.239
Confederación Hidrográfica 

delEbro . .
' SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio

D. Jaime Forcén Aznar solicita auto
rización para ejecutar obras de defensa 
contra e! río Aranda de una finca de su 
propiedad situada en 1a margen derecha 
del citado río en término municipal de 
Illueca (Zaragoza), con arreglo a! pro
yecto que se adjunta a la-instancia.

Las obras consistirán en.un muro de 
ribera de 70 centímetros de espesor, 
formado con bloques, y que partiendo 
de la margen derecha va a terminar en 
la estacada rellena de piedra y enlazada 
con flejes que existía con anterioridad.

Este muro se unirá a 1a citada esta
cada con una curva y contrácurva de 
amplios radios/ con el fin de que el
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régimen de circulación de las aguas sea 
completamente normal. .

La cota de coronación del muro cita
do será la que corresponde a la lámina 
de agua del río en las avenidas ordina
rias, que son las que mayores perjuicios 
originan, y coincide con la parte alta de 
la estacada actual.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicha 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de treinta días naturales 
y consecutivos a contar del siguiente al 
de la fecha dé esta publicación, a la Con
federación Hidrográfica del Ebro, du
rante el" cual estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto en las citadas 
oficinas (General Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 9 de noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Director-adjunto, F. Fer
nández.

rimw i—

Num. 6.250
SECCION DE AflUAS

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la peticióq que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Junta de 
Alfarda de 1a Mejana de las Viudas de 
Osera de Ebro.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide.- 250 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ebro. ,
Términos municipales en que radica

rán 1as obras: Osera de Ebro (Zaragoza).
De conformidad con 1o dispuesto en 

e! artículo 11 del Real Decreto Ley 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por e1 de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente ^nuncio en el Boletín 
Ofcial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá él peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza (Avenida del 
General Mola, núm. 26), el proyeqto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los' referidos plazos y 
horas otros proyectos que tengan e! 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.. r

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 1 3 del Real Decreto Ley 
antes citado se verificará a las diez 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán

dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 6'de diciembre de 1948.— 
El Ingeniero Director-adjunto, F. Fer
nández.

SECCION. SEXTA ,
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de cada Ayuníamlentn 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194-8. pu ' 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen non- 
venientes.
niwntas: muntctpnles

6.381. —Oseja
Kspefttentps d,p hnbtUfactan de cri^rtttn 

6.385. —Monegrillo 
6.393. —Lorbés

Eocpediente de suplemento de crédito 
6.191. —Novallas

Er-ppatentes de transferencta de cr-dUo 
6 381.—Oseja
6.388. —Encinacorba

Ordenanzas sobre diferentes concepto* 
6.389. —Borja. (Año 1949) 

i 6.392.—(araba. (Año 1949)

Padrón de carruajes y animales suje
tos a reqitisición militar 

6.385. —Monegrillo
Padrón de riqueza agrícola • 

6.388. —Encinacorba. (Año 
. 1949)
Padrón de la tasd'de rodaje por carre

teras provinciales y caminos vecina
les

6.186. —Monterde 
6.196. —Lorbés. (Año 1949) 
6.385. —Montgiillo

Proyecto de presupuesto municipal ord* 
nario . ' ■

6.386. —Las Pedresas. (Año 
1949)

■" -«nyueslo niuntcipai ordinario ■
6.195. —Máinar. (Año 1949) 
6.381. —Farasdués. (Año 1949) 
6.383. —Moros. Año 1949) 
6.384.— Befdejo. (Año 1949)' 
6.385.—Monegrillo. (Año 1949) 

_ 6.388.—Encinacorba. (Año 1949) 
6.390. —Añón. (Año 1949)

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.433

Notaría de D. Juan Menéndez Santirso
Yo. D. Juan Menéndez Santirso, Nota

rio de esta capital;
Hago saber: Que en procedimiento de 

ejecución prendaria con arreglo al ar
tículo 1.872 de la Ley Civil, seguido por 
D.a Encarnación Marzo Abecia contra

D. Fernando Cavero Iranzo, en recla
mación de 210.000 pesetas como prin
cipal y 87*50 pías, ‘como intereses, se 
sacan a pública subasta en primera v 
para el día 27 de los corrientes y hora 
de las doce, en mi dependencia, y por el 
tipo de 349.000 pesetas; y en segunda 
y tercera subasta, en su caso, para la 
misma hora y por el tipo de' 75 por 100 
y 50 por 100, respectivamente, del pri- 
mem, los días 29 y 31 del mismo mes 
y año, con arreglo a las condiciones 
que constan a disposición del público 
en la misma, como un solo lote, los si
guientes bienes muebles:

Un motor y transmisión, una prensa- 
una lijadora de banda, una regruesa, 
dora, una cepilladora «Universal», un 
tupi con motor, una sierra cinta con 
motor, una sierra-disco, una máquina 
palos redondos, ün taladro, una éspiga- 

'•dora y enlazadora con motor, una co
cina para cola, catarce bancos, poleas 
y barrón, una máquina regruesadora, 
una cizalla de cortar chapa, una prensa 
de chapear, un motor eléctrico de 9 HP., 

■un motor eléctrico de 3 HP.. un motor 
eléctrico de 3 HP., dos carrillos y una 
caballería asnal.

Zaragoza veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Núm. 6.414
Término deCandevania

ZDEJtA

Por e! presente se convoca a todos 
los señores partícipes de la Comuni
dad a Capítulo gmeraL ordinario, 
que se celeibrará el día 26 den actual, 
a las tríes de la tarde en primera, y 
si no híubfqra suficiente número* de 
partícipes a las cuatro de la tarde, 
en d salón de sesiones cíe la Her
mandad Sindica] de Labradores, bajo 
eí siguiente

Ofden del día
1 .® Lectura del acta, del capítu o 

anterior-
2 .° Lectura de das chentas deí 

ejercicio de 1947-1948.
3 .° Tratar sobre la conveniencia de 

alcogerse a la Orden edel Ministerio 
de Obras Públicas de fecha 10 de 
diciembre d«e 1941.

4 .” Nombramiierito de seis partí ■ 
cipes que sustituyan a los otros seis 
que por llevar cuatro años die ges
tión lies corresponde cesar. ¡

5 .° Mociones, nuegos y preguntas

Zuera, 10 de diciembre de 1948.
Bl Presidente, Antonio Nasarre IGil.
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